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reformAs fiscALes en centroAméricA: unA perspectivA jurídico-
económicA, 2008-2018

Ariadna Hernández Rivera
Samuel Moreno Peralta

introducción

Las reformas fiscales (rf) en el entorno global no son un tema reciente; 
desde la década de 1970, los gobiernos se han planteado metas de 

recaudación en un contexto de desigualdad económica (Cesares, García, 
Ruiz & Sobarzo, 2015). Sin embargo, a raíz de la crisis económica interna-
cional de 2008, el tema ha cobrado relevancia a nivel global.

En el caso específico, los países que conforman América Central (ac), 
de acuerdo con la Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
mico (ocdE, 2018) y la Secretaría de Integración Económica Centroame-
ricana (siEca, 2018), son: Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá. Estas naciones tuvieron un impacto de distintas 
proporciones en sus ingresos tributarios (it); por ejemplo, datos del Insti-
tuto Centroamericano de Estudios Fiscales, realizados por Carías (2011), 
previo a la crisis de 2008, indican que los it representaban en promedio 
89% del total de los ingresos corrientes, a diferencia de Panamá, que repre-
sentó 53%. Por ello, con la contracción del crecimiento, la caída en el pre-
cio del petróleo y el desequilibrio en la balanza de pagos provocaron una 
menor recaudación generalizada de la Carga Tributaria (ct) para ese año. 

Para 2009, el déficit fiscal de estas regiones representaba en prome-
dio 3.5% del pib, 3% más en comparación con 2007 (0.5%), como resultado 
de una disminución promedio de 1.2 % en la recaudación (Carías, 2011). 
Este comportamiento negativo de la ct tuvo efecto de manera general en 
las economías de ac, exceptuando Panamá. Particularmente, impactó en 
mayor medida en Honduras y Guatemala, ya que los it de estos países 
cayeron 1.9% y 1.8% de ct, respectivamente, de 2007 al 2009 (icEfi, 2016). 
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La International Tax Compact (2012) explica estos resultados a par-
tir de factores como: una alta dependencia de los it de los impuestos a 
las importaciones, contracción del consumo privado y administraciones 
tributarias con capacidades limitadas, ante un escenario de crisis. Cabe 
mencionar la influencia de las limitantes del acceso a servicios financie-
ros, la disminución de las remesas familiares y el nivel del desempleo 
en la baja de la ct. En este contexto, con la intención de hacer frente a la 
crisis, los gobiernos de ac optaron por implementar rf para reducir el dé-
ficit fiscal y mantener las inversiones, así como la apertura del mercado, 
teniendo como propósito la estabilidad macroeconómica de sus países.

Por tanto, las rf en ac han sido una alternativa de los gobiernos ante 
los escenarios de crisis económicas, cuyo propósito es tener un rol con-
tracíclico para mantener la estabilidad de los mercados. En este sentido, 
adaptar la estructura tributaria a las nuevas condiciones económicas de 
las regiones debe perseguir el objetivo de mejorar la equidad, la redistri-
bución del ingreso, los problemas ambientales, así como la estabilidad 
macroeconómica (Gómez-Sabaíni y Morán, 2014).

Por ello, ante la gran recesión de la economía global acontecida du-
rante 2008-2009, los países de ac tuvieron como respuesta el impulso de 
rf que permitieron recuperar el espacio fiscal perdido, a través de diver-
sos componentes propios en el funcionamiento de su economía. Este artí-
culo tiene como objetivo analizar y contrastar las reformas aprobadas de 
estos gobiernos, destacando sus principales elementos y orientaciones, 
obteniendo un panorama sobre la evolución de las políticas fiscales en 
el sentido jurídico e identificando su impacto económico en la región. El 
análisis de la información contendrá únicamente las últimas rf de cada 
uno de los países de Centroamérica durante el periodo que comprende 
2008-2018, para apreciar los sistemas tributarios (st) durante y después 
de la crisis. 

mArco teórico

La reforma fiscal es el cambio intencional del sistema tributario vigente 
en un país, caracterizado por transformaciones sistémicas en materia de 
los impuestos, establecidos a través de la modificación de objetivos de la 
política tributaria y de los procedimientos administrativos en la recauda-
ción (Intertional Tax Compact, 2012). Esto puede ocurrir por: variaciones 
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de la base gravable, actualización de impuestos o correcciones intencio-
nales en factores de gran significancia en la incidencia tributaria u otros. 

Entre los primeros trabajos en esta área se encuentra la obra de David 
Ricardo (1817), con su libro Principios de economía política y tributación. En 
este escrito, el autor señala que entre los puntos más susceptibles de ser 
influenciados por ideas políticas y sociales se encuentra la distribución de 
la riqueza. Ricardo plasmó la trascendencia de los impuestos, que, debi-
do al contexto, tenían relación directa con los ingresos de cada individuo, 
comparado con el valor monetario de las mercancías. Posteriormente, di-
ferentes corrientes establecieron esquemas tributarios, aportando ideas al 
actual sistema de impuestos.

En el Cuadro 1 se exponen las principales escuelas del pensamiento 
sobre las teorías de las reformas tributarias, cuyas aportaciones se consi-
deran en la actualidad para la formulación de los nuevos paquetes eco-
nómicos. 

Cuadro 1
Principales escuelas que desarrollan teorías sobre reformas tributarias

Escuela Representantes Aportaciones
Equitable 
Taxation 

Schanz (1876), 
Haig (1921), 
Simons (1938) 

La renta extensiva se expli-
ca a partir de la variación 
de la riqueza en un periodo 
determinado.

Optimal Taxation Dupuit (1844), 
Ramsey (1927), 
Hicks (1946)

Maximizar la función de 
bienestar a partir de la de-
ducción de las ecuaciones 
de determinantes de los ti-
pos impositivos.

Public Choice Vicksell (1896),
Buchanan & 
Tullock (1962)

Condiciones políticas y so-
ciales que determinan el 
comportamiento del sector 
público.

Fuente: Elaboración propia con base en Schanz (1876), Haig (1921), Simons (1938), Dupuit (1844), 
Ramsey (1927), Hicks (1946), Wicksell (1896) y Buchanan & Tullock (1962).
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Aunado a esto, la Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (cEpal) clasifica las rf considerando el alcance de los efectos pro-
ducidos en la economía, para lo cual utiliza el Reynolds-Smolensky In-
dex y Distance effect (cEpal, 2010). En el caso de la capacidad redistribu-
tiva del impuesto, la clasificación propuesta se muestra en la Figura 1.

Figura 1
Tipos de reforma fiscal a partir de la redistribución

Fuente: Elaboración propia con base en cEpal (2010).

No obstante, para facilitar el análisis, en este estudio en particular 
se considera la tipología de las reformas tributarias, elaborada a partir 
de los aportes de Lerda (2002):

Cuadro 2
Tipología de las reformas fiscales

Tipos de 
reformas Características

A

Incluye adaptar la reglamentación y metodología que las gestiones en materia 
de impuestos adoptan, cuyo propósito es perfeccionar las disposiciones vigen-
tes, fortificar sus elementos de control y recaudación, proveer el cumplimiento 
de las obligaciones y reforzar la seguridad jurídica de los contribuyentes.

B

Incluye reformas fundamentales: Implica modificar total o parcial el esquema 
impositivo vigente. Son reformas estructurales que se originan por cambios po-
líticos o de aspecto constitucional, implementación de simplificaciones radicales 
del sistema tributario, etc.

C
Incluyen modificaciones legales con fines recaudatorios, pretenden neutralizar 
algunos impuestos. Por ejemplo: sustitución bases de ct, resarcir a contribuyen-
tes afectados por las fluctuaciones de tasas, a través de beneficios fiscales.

Fuente: Elaboración propia con base en Lerda (2002).

Tipos de reforma

∆RS

∇RS

DE>0 Fuerte reforma redistributiva

DE<0 Débil reforma redistributiva

DE>0 Fuerte reforma no-redistributiva

DE<0 Débil reforma no-redistributiva

DE: Distance Effect∆RS: Variación positiva del 
Reynolds-Smolensky Index

∇RS: Variación negativa del 
Reynolds-Smolensky Index

{ {
{
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Los proyectos de reforma tributaria en ac abarcaron las tres clases con-
sideradas en la tipología. A partir de 2008, las rf ampliaron su cobertura in-
cluyendo estrategias para fortalecer la relación contribuyente-administra-
ción tributaria, además de modificar algunos de los principales impuestos 
vigentes, así como aumentar la ct con intenciones recaudatorias, entre otros.

Los st vigentes en los países son medidas establecidas a partir del 
análisis de la situación de las finanzas públicas en ac, antes y después 
de la crisis financiera internacional. Esto, considerando los efectos sobre 
los it, la capacidad de respuesta del Gobierno en el análisis de recursos 
adicionales para la salvaguarda de la estabilidad macroeconómica y con-
siderando las disposiciones de las asambleas legislativas.

Al respecto, el Departament of finance Republic of Philipphines 
(2018) menciona que con las rf se fortalecen las posiciones macroeconó-
micas creando un entorno más propicio para un alto crecimiento e inver-
sión, una buena creación de empleos y una reducción más rápida de la 
pobreza. De acuerdo con la teoría, las rf le permiten al Gobierno invertir 
en las personas a través de la infraestructura, la educación, la salud, la 
vivienda y la protección social.

En concordancia con Barro y Furman (2018), el impacto macroeconó-
mico a largo plazo del impuesto es considerablemente más positivo. Esto 
parte de la premisa de contemplar en su ejecución el contexto inmediato 
al que se enfrenta una nación, como su nivel de comercio, área geográfica, 
demografía, etc.

AnáLisis compArAdo de LAs reformAs fiscALes en centroAméricA 

Ante este panorama, los países que conforman ac representan una base 
tributaria menor que la mundial, y es esta región donde las naciones ca-
recen de ingresos no tributarios, con excepción de Panamá (icEfi, 2016). 
Después de la crisis de 2008, se han impulsado nuevas propuestas en 
materia de impuestos, para hacer frente a sus necesidades sociales, con la 
meta de tener estabilidad económica.  

Así, las propuestas de las rf han estado encaminadas a revertir las 
contracciones económicas, ampliando los procesos impositivos de las 
 administraciones fiscales. Como se aprecia en la Tabla 1, de forma gene-
ral, el esquema del Impuesto sobre la Renta (isr) en Centroamérica amplió 
su cobertura a las rentas de capital, así como a precios de transferencia en 
materia de tributación internacional.
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Tabla 1. Reformas fiscales: propuestas (*) y aprobadas ( √ ), 2008-2017

Impuesto Guatemala El Salvador Honduras Nicaragua Costa Rica Panamá

Sobre la renta

Tasa de personas morales * * * *√

Tasa de personas físicas * *√ * *√

Rentas de capital * *√ *√ *√ * *√

Tasa mínima *√ *√ *√ * *

Régimen simplificado * *√

Precios de transferencia * *√ * *

Subcapitalización * * *

Incremento de cobertura * *√ *√ * * *

Créditos descartados * *

Sobre tasas *√

Al valor agregado

Tasa * *√

Mayores elementos 
impositivos

* *√ *√ * *

Eliminar exenciones *√ *√ * *

Eliminar tasa 0% *√ *

Regulación de crédito fis-
cal

* *

Regulación del IVA *√ *

Selectivos al consumo

Tarifa *√ *√ * *

Base *√ *√ * *

Eliminación exenciones *√ *√ * *

Nuevo a vehículos * *√ *

Vivienda *√ *

Combustibles *√

Vehículos

Tarifa de circulación *

Tarifa arancelaria * * *

Casinos * *

Telefonía * *√

Amnistía fiscal * *√

De control y fortalecimiento * *√ * * * *

Fuente: Elaboración propia con base en icEfi 2016 y 2017.
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En este sentido, Guatemala, El Salvador y Honduras realizaron 
una legislación sobre los precios de transferencia (pt) con devolucio-
nes en el régimen de la tasa 0% del iva, para mejora de los controles tri-
butarios. Por su parte, Costa Rica realizó una transición del Impuesto 
General a las Ventas hacia el Impuesto al Valor Agregado (iva).

Las propuestas y reformas aprobadas comparten el propósito de 
fortalecer la recaudación fiscal en el corto plazo (Carías, 2011). Por ello, 
para alcanzar las metas recaudatorias a través de percepción de it, ac 
incorporó métodos encaminados a mejoras en la distribución y justicia 
de los st, primordialmente a través del incremento de cobertura en los 
impuestos directos.

Durante las últimas dos décadas se llevaron a cabo esfuerzos sig-
nificativos para modernizar las administraciones y st en esta área. Du-
rante ese lapso, se implementaron nuevos sistemas de tecnologías de 
información. Asimismo, de acuerdo con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (bid, 2013), se sistematizó la estructura de las administracio-
nes tributarias, teniendo como resultado métodos de recaudo tributa-
rio más eficientes, complementados con la capacitación del personal.

Sin embargo, Gómez-Sabaíni y Morán (2014) manifiestan que las 
modificaciones no sólo distorsionan el principio básico del trato equi-
tativo de los contribuyentes, sino que también, en la mayoría de los ca-
sos, representan un gasto fiscal significativo porque el Gobierno recibe 
menos it. Pero, con el objetivo de retener las inversiones, los países de 
la región han adoptado exenciones tributarias y beneficios diferencia-
les. En concordancia, Carías (2011) menciona que la viabilidad de las 
propuestas tiene relación directa con la capacidad de control tributaria 
ejercida por la administración correspondiente.  

En cuanto a la eficacia de las reformas, como se detalla más ade-
lante, los niveles de recaudación han sido menores a las expectativas. 
Esto se explica a partir de la fuerte caída de los precios internacionales 
del petróleo, que tuvo como consecuencia una reducción en las recau-
daciones al comercio exterior (icEfi, 2016), así como un estancamiento 
y una reducción de importaciones; sin embargo, conforme a datos del 
fmi (2017), se pronosticó una recuperación económica en ac para los 
años subsecuentes, a través del comercio internacional. 

De acuerdo con icEfi (2016), las rf no han estabilizado completa-
mente la dinámica macrofiscal, es decir, no existe un derrame de mejo-
ras en las condiciones de vida de los centroamericanos. Sin embargo, 
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el Informe de Desarrollo Humano, publicado por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2015), establece que la re-
gión mostró mejoras en el Índice de Desarrollo Humano en el periodo 
1990-2014, destacando El Salvador, Guatemala y Nicaragua.

impLicAciones jurídicAs

Ante el panorama económico que enfrentó Centroamérica, cada uno 
de los países de la región modificó su esquema impositivo, transfor-
mando su base tributaria. Guatemala tuvo propuestas de ley desde 
2008, como la Ley Antievasión, a través del impuesto mínimo desa-
rrollado durante el periodo que abarca 2008-2011, pero se adoptaron 
hasta 2012. El Cuadro 2 muestra las últimas reformas adoptadas.  

Cuadro 2
Resumen de las principales modificaciones tributarias, caso Guatemala

Año Leyes y decretos
2012 –Disposiciones para el Fortalecimiento del Sistema Tributario y el 

Combate a la Defraudación y al Contrabando (ley anti evasión 2). De-
creto 4-2012.
–Ley de Actualización Tributaria, Decreto 10-2012

2013 –Código Tributario, Decreto 19-2013
–Ley de Actualización Tributaria, Decreto 19-2013
–Ley del Impuesto de Timbres Fiscales, Decreto 19-2013

Fuente: Elaboración propia con base en icEfi (2016) y cEpal (2013).

Por su parte, Costa Rica tuvo propuestas para ampliar la cobertura 
tributaria durante 2012, creando impuestos menores y reformando el có-
digo fiscal; intentó modificar en el 2014 la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta y la Ley del Impuesto General sobre las Ventas, pero ambas propuestas 
fracasaron. De entre las reformas aprobadas, se encuentra las ubicadas en 
el Cuadro 3. A pesar de sus reformas y del incremento de su ct, los défi-
cits fiscales que experimentó el país, así como un incremento de la deuda, 
la hicieron vulnerable de riesgos para continuar generando bienestar en 
su población a través del gasto social (icEfi, 2017).
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Cuadro 3
Reformas aprobadas en Costa Rica

Año Reformas aprobadas
2012 Ley para el Manejo Eficiente del Gasto Público

Ley de Fortalecimiento de la Gestión Tributaria
Ley General de Aduanas

2016 Ley de la Factura Electrónica
Ley de Lucha contra el Contrabando
Ley del Impuesto a las Sociedades
Lucha contra el Fraude Fiscal

Fuente: Elaboración propia con base en ocdE (2017).

Honduras, presentó modificaciones fiscales durante el 2007-2009, 
principalmente en el isr. En el 2010, se implementaron las siguientes 
medidas:

Cuadro 4
Resumen de las principales modificaciones aprobadas en el 2010, caso 

Honduras

Impuesto Modificaciones
ISR 
(Impuesto 
sobre la 
Renta)

Incremento de la tasa de aportación solidaria temporal.
Se graban con tasa del 10% los dividendos de personas naturales 
y rentas de capital con la misma cifra.

ISV
(Impuesto 
sobre las 
Ventas)

Se elimina la tasa cero.
La cobertura incluye telefonía fija y móvil, cigarrillos, 
telecomunicaciones, bebidas, energía eléctrica, entre otros.

Otros 
impuestos

Impuesto selectivo a la importación de vehículos.
Impuesto a las loterías electrónicas y rifas.
Restitución del impuesto neto.

Medidas 
administra-
tivas

Control de exoneraciones y regímenes especiales.
Restricciones de ventas de productos de tiendas libres.

Fuente: Elaboración propia en base a icEfi (2017).
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Para el periodo 2011-2014 se llevaron a cabo múltiples modificacio-
nes y reformas en leyes, resumidas en el Cuadro 5:

Cuadro 5
Principales leyes de reforma fiscal, caso Honduras

Año Leyes, convenios y decretos
2011 La tasa del 1% (Decretos 42-2011 y 108-2011).

Ley de Eficiencia en los Ingresos y el Gasto Público (Decreto 
113-2011).
Ley de Regulación de Precios de Transferencia.
Ley de Seguridad Poblacional (Decreto 105-2011).

2012 Ley de Medida Anti Evasión en el Impuesto sobre la Renta (De-
creto 96-2012).
Prórrogas de la amnistía fiscal (Decreto 260-2011 y 129-2012).
Reformas al Código Tributario.

2013 Ley Orgánica de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 
(Decreto 120-2013).
Ley de Rescate, Promoción y Fomento del Sector de las Teleco-
municaciones, aprobada mediante (Decreto 86-2013).
Ley de Promoción del Desarrollo y Reconversión de Deuda Pú-
blica (Decreto 145-2013).

2014 Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las 
Exoneraciones y Medidas Anti evasión (Decreto 278-2013).
Convenio Stand-By (2014) con el fmi.
Ley para Optimizar la Administración Pública, los Servicios 
a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia del 
Gobierno

2015 Sistema de Administración de Rentas (sar) (Decreto Ejecutivo 
pcm 084-2015)

2016 Ley de Responsabilidad Fiscal (Decreto 25-2016).
Nuevo Código Tributario (Decreto 170-2016). 

Fuente: Elaboración propia con base en icEfi (2017).
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En el caso de El Salvador, las rf previas al 2008 favorecieron notable-
mente la recaudación fiscal, estimulada por tasas de crecimiento econó-
mico (icEfi, 2012); sin embargo, también es afectado por la poscrisis, im-
plementando modificaciones a las leyes, que se resumen en el Cuadro 6.

Cuadro 6
Resumen de las principales reformas y sus artículos, caso El Salvador

Año Leyes y artículos
2009 Ley de Impuesto Sobre la Renta, art. 2, numeral 5, 11; art. 4, nu-

meral 14-A.
Ley de Impuesto sobre las Bebidas Gaseosas, Isotónicas, Fortifi-
cantes o Energizantes, Jugos, Néctares, Refrescos y Preparacio-
nes Concentradas o en Polvo para la Elaboración de Bebidas, 
art. 4.
Ley de Impuesto sobre Productos del Tabaco, art. 4.
Código Tributario, art. 158.
Ley del Impuesto Especial sobre Combustible, art. 3.

2010 Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del 
Alcohol y de las Bebidas Alcohólicas, art. 42-D, 43.

2012 Ley de Impuesto sobre la Renta, art. 41, 72, 151.
2014 Ley de Impuesto sobre la Renta, art. 4.

Ley de Impuesto a las Transacciones Financieras, art. 8, 10.
2015 Ley de Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana 

y Convivencia, art. 4, 7.
2016 Reglamento de la Ley General de Electricidad, art. 67-I.

Fuente: Elaboración propia con base en las leyes y reglamentos estipulados por la 
Asamblea Legislativa de la República de El Salvador (2009, 2010, 2012, 2014, 2015 y 2016).

En el caso de Nicaragua, sus principales reformas tributarias se 
realizaron durante el periodo 2009-2011 (Cuadro 6). A la fecha se han 
propuesto nuevas modificaciones a la ley considerando los precios de 
transferencias; sin embargo, no se han aprobado por las autoridades 
competentes. Entre las reformas, se encuentran la Ley de Equidad Fis-
cal y las leyes 528 y 453.
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Cuadro 6
Resumen de las últimas reformas tributarias en Nicaragua

Año Reformas
2009 Ley de Equidad Fiscal, núm. 712.
2012 Ley de Reforma al artículo 111 de la ley núm. 489, Ley de Pesca 

y Acuicultura. 
Reforma al artículo 126 de la ley núm. 453, Ley de Equidad Fiscal.
Ley de Reforma al artículo 102 de la ley núm. 453, Ley de Equi-
dad Fiscal.
Ley núm. 822, Ley de Concertación Tributaria.

Fuente: Elaboración propia con base en icEfi (2017).

Panamá, por su parte, en el 2008 disminuyó los impuestos a través 
de las tasas de Persona Natural. En el 2010, a través de la Ley 8 de mar-
zo de 2010 modificó el Impuesto de Licencia de Entidades Bancarias, 
la Transferencia de Bienes Inmuebles y Servicios (itbms), el Impuesto 
Selectivo al Consumo, el Impuesto a la Importación y el Impuesto so-
bre la Renta de Personas Naturales y Jurídicas (Cuadro 7).

Cuadro 7
Principales reformas tributarias en Panamá (2008-2018)

Año Reforma
2008 Ley núm. 21 de 15-04-2008.

Ley núm. 29 de 02-06-2018.

2009 Ley núm. 49 de 17-09-2009.
2010 Ley núm. 8 de 15-03-2010.
2012 Ley núm. 28 de 28-05-2012.
2015 Ley núm. 27 de 4-05-2015.

Fuente: Elaboración propia con base en icEfi (2017).

En toda la región de ac, el propósito de las rf propuestas y aproba-
das desde 2008 fue controlar el endeudamiento público para reducir el 
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déficit fiscal, mejorar la equidad distributiva a través de cambios en la 
estructura financiera, así como la reingeniería de las administraciones 
para una recaudación más eficiente. 

perspectivAs económicAs

El desarrollo de estas regiones en 2008 fue beneficiado con la expansión 
económica (icEfi, 2016); en 2009, posterior a la crisis, sufrieron un retroceso 
todas las economías, como se observa en el Gráfico 1, presentando varia-
ciones del pib, de -3.3% en el caso de Nicaragua, y de -3.1% en El Salvador.

Gráfico 1
Producto Interno Bruto a precios constantes, base 2007

(Variación anual, %)

Fuente: Elaboración propia con base en indicadores de la 
Secretaría de Integración Económica Centroamericana (siEca, 2018).

En 2013, ac alcanzó un pib de aproximadamente 190,500 millones 
de dólares (icEfi, 2014). Esta cifra resulta en un pib per cápita de 4,233 
dólares. Como se observa en el Gráfico 1, los países con mayor cre-
cimiento son Guatemala y Nicaragua. En el caso de El Salvador, es 
el que menos crecimiento de pib presenta, posicionándose por debajo 
de Honduras y Costa Rica, lo cual es resultado de factores en los que 
destacan la ct, la migración y la polarización política que presenta este 
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país. Esto demuestra que, a pesar del impulso fiscal de la región, la 
actividad económica es afectada por la vulnerabilidad de estos países 
con el mercado extranjero, presentando demanda externa débil, con 
déficits en sus balanzas de pagos, como lo muestra el Gráfico 2.

Continuando con el Gráfico 2, la magnitud de la contracción econó-
mica de ac en los años posteriores a la crisis de 2008 es más perceptible 
en la cuenta corriente de la balanza de pagos. Asimismo, a pesar de que 
economías como la de Panamá y Nicaragua presentaron crecimientos 
económicos exponenciales, se vieron afectadas por la interconectivi-
dad comercial. En el 2010, las pérdidas registraron un aumento del casi 
100%, a excepción de Nicaragua, siguiendo esa misma trayectoria has-
ta 2013, como consecuencia de la reducción de sus importaciones. En el 
caso de Guatemala, los niveles de deuda con respecto al pib se mantie-
nen dentro de una banda de fluctuación aceptada como límite por las 
instituciones financieras internacionales (ifi), pero las calificadoras de 
riesgo aconsejan incrementar la ct a través de una mayor cobertura en 
los impuestos, para mejorar sus calificaciones de crédito.

Gráfico 2
Cuenta corriente de la balanza de pagos (millones de dólares).

Fuente: Elaboración propia con base en indicadores de la Secretaría de Integración Económica Cen-
troamericana (siEca, 2018).
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En cuanto a Honduras, al contrastar los ingresos tributarios (Gráfico 
3) estimados al cierre de 2016, con su trayectoria de balanza de pagos 
(Gráfico 2), se concluye que presenta vulnerabilidad es su esquema fiscal. 
Sin embargo, sus reformas tributarias han tenido gran cobertura, lo que 
se traduce en su sostenibilidad fiscal en los próximos años. En el caso 
de Panamá, es el país de la región con menores it, además de presentar 
el mayor déficit fiscal. Cabe mencionar que su legislación fiscal permite 
evadir el pago de impuestos, lo cual lo posiciona en la lista de paraíso 
fiscal (icEfi, 2017).

Gráfico 3
Ingresos tributarios (porcentaje respecto al pib, %)

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas históricas del 
Consejo Monetario Centroamericano (2016).

Con el bajo crecimiento económico de ac, los it en estos países 
tuvieron un impacto significativo. Como se muestra en el Gráfico 3, 



166 experiencias de reforma fiscal en américa latina

las naciones, a excepción de Nicaragua y El Salvador, presentaron, de 
2008 a 2013, una baja en sus ingresos. Aun con las reformas imple-
mentadas, sus efectos fueron perceptibles desde el 2013 en adelante, 
siendo Honduras el que obtuvo una mayor recaudación.

Gráfico 4
Balance fiscal (porcentaje respecto al pib)

Fuente: Elaboración propia con base en estadísticas históricas del 
Consejo Monetario Centroamericano (2016).

Continuando en la misma línea, las fluctuaciones entre los ingre-
sos y gastos de los gobiernos representaron una tendencia de déficit 
fiscal (Gráfico 4) de 2008 a 2016. Nicaragua y El Salvador redujeron 
su déficit, ambos presentaron dinámicas diferentes, ya que el primero 
tuvo crecimiento y ha logrado mantener su deuda a tasas constantes, 
mientras que el segundo presentó estancamiento económico, con deu-
da creciente. Si El Salvador continúa con la misma dinámica y no mo-
difica su administración recaudadora con efectos de corto plazo, los it 
cerrarán por debajo de la meta prevista en el presupuesto aprobado de 
2017 (16.6%) (icEfi, 2017).
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Ante el panorama expuesto, las perspectivas económicas para ac 
siguen siendo desfavorables en el corto plazo, sin embargo organismo 
internacionales prevén un crecimiento en el largo plazo. Esto puede 
indicar que las rf ayudan a mejorar las condiciones económicas de 
los países, contrarrestando efectos negativos, tanto choques internos y 
externos, como se ha expuesto anteriormente. 

concLusiones

La crisis financiera de 2008 hizo visible la vulnerabilidad económica de 
los países a nivel internacional, es aquí cuando el tema de las rf cobra 
vital importancia. En América Latina, se incentivó la modificación de la 
estructura tributaria, como parte del proceso fiscal, para actuar de ma-
nera contracíclica ante los nuevos retos tributarios, principalmente para 
cumplir con crecientes compromisos de gasto. 

Cabe mencionar que las rf o modificaciones tributarias, en tér-
minos de política pública, son las que han representado una mayor 
extensión en su cobertura, con el propósito de fortalecer los ingresos 
del estado. Por ello, en el periodo que va de 2010 a 2015 un total de 
18 países que conforman la región de América Latina modificaron su 
estructura impositiva, en lo que destacan reformas tributarias estruc-
turales en Colombia, México y Chile.

Honduras es de las economías de Centroamérica donde las rf se rea-
lizaron anualmente de 2010 a 2015, al igual que en otros países de América 
Latina, como Ecuador, Bolivia, Colombia y México. Este tipo de medidas 
públicas es resultado de los desafíos a los que se enfrentan estos países, 
con mayor aseveración en la etapa poscrisis de 2008, que han puesto de 
relieve las estrategias de cada nación para fortalecer su base tributaria.

En términos jurídicos, en el caso específico de ac, las modificacio-
nes en la rf se realizaron entorno a la cobertura del Impuesto sobre la 
Renta y el Impuesto al Valor Agregado, abarcando los impuestos es-
pecíficos. En sí, las propuestas y aprobaciones de las rf han sido dife-
rentes en las economías de ac, ya que cada una cuenta con condiciones 
económicas, políticas y sociales específicas de su región. Por ejemplo, 
a pesar de que Panamá en los últimos años ha tenido una trayectoria 
de it por debajo de los demás países, es considerado como paraíso fis-
cal a nivel internacional. 
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Una causa de la falta de los it ha sido la evasión fiscal y elusión, lo 
cual representa en ac un problema significativo cuyos ingresos podrían 
utilizarse en la lucha contra la pobreza y la desigualdad de la región.

Por otra parte, la interconectividad comercial y las deficientes 
administraciones fiscales fueron factores que afectaron a ac en dife-
rentes magnitudes durante la crisis de 2008, disminuyendo su ct y 
aumentando sus déficits fiscales. Sin embargo, con las modificaciones 
tributarias realizadas en los últimos años, el fmi prevé el crecimiento 
económico de la región en el largo plazo.
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Analizar experiencias de reforma fiscal permite reconocer y caracte-
rizar las políticas impulsadas por los gobiernos y la forma en que 

se allega de recursos para financiarlas. Adicionalmente, los autores de 
este libro se proponen estudiar las relaciones sociales, políticas y eco-
nómicas que se desprenden de los actos de gobierno. En este sentido, 
cada uno de los capítulos aborda desde diversas experiencias las re-
laciones del Estado con los ciudadanos y el entorno internacional. La 
forma en que interactúa sociedad-gobierno refleja los avances y limi-
taciones en la consolidación de sociedades democráticas,  en conse-
cuencia, cada reforma en materia fiscal define los problemas sociales 
relevantes que el gobierno pretenderá solucionar y financiar. El entor-
no externo es especialmente relevante en países con alta dependencia 
financiera y política, los cuales deberán perseguir las recomendaciones 
de austeridad fiscal y eficiencia económica reclamada por los grandes 
acreedores internacionales. Este libro retoma experiencias en países 
de América Latina, la región ofrece un escenario con grandes retos his-
tóricos por resolver, aunado a una acelerada expansión de los proble-
mas públicos, la fuerte escasez de recursos financieros y una severa 
fragilidad institucional que aterriza en los altos niveles de corrupción. 
En suma, los autores exhiben una crítica a las políticas de equilibrio 
fiscal y focalización que se han propagado en la región.
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